
 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Exoneración de Cuota Alimentaria 

Demandante Luis Edilson Bustamante Ortiz 

Demandada Michelle Dayana Bustamante Pereira 

Radicado 05 001 31 10 008 2024 00075 00 

Auto N 185 

Actuación Rechaza Demanda 

 

Mediante auto notificado por estados el día 11 de marzo de 2024 este 

juzgado inadmitió la demanda y requirió a la parte accionante para que, 

en un término de cinco días, subsanara las exigencias contenidas en dicha 

providencia. 

 

A la presente fecha ha transcurrido el término legal concedido, sin que la 

parte accionante presentara memorial alguno subsanando lo requerido 

para resolver sobre la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia por no haber 

sido subsanada dentro del término legal. 

 

SEGUNDO:  Una vez quede ejecutoriado el presente auto, se ordena 

el archivo del expediente, previa cancelación en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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